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mracoiOK.
d«l Oarmén, húm, 29, prInolfiiL 

Teléfono nóm. 2 «6 4 9 r

T^NTA DB BJBMP1,ARBSi 
ülnlitorlo de la Qobern'aolóh, planta 

Número auelto, 0,60.

S ü m i i R i o  —

ÍFiurté é f te te l .

MínistéHoile Gracia y justicia:

iiml otdm modificando en el sefiUdo que se 
publica fa Base 12 de la Real orden de 
2/) de Mayo último^ por la que se dispo» 
uía qtie nn Magistrado del Tribunal ■'áü-' 
pmvo formara périe M  Jurado que 
hrO de informar r^spedo de, los proyectos 
fPM se presenten para la Reconstrucción^ 
del Falacid de JusMcidy dé ésta Corté,— 
Pügina iw , ’ -. .v

, Minlsterii; de Hacienda:.
/fVí// ô j¡éen fijando ios premios de cobranm 

en p{ periodo pohiniario á las ^onas re-" 
raudafioras de la provincia do Oviedo  ̂
que se mencionan.—Páginas 170 y 171.

Binitterio 4e Instraeciin PúMiea y Bellas irtes:
Real orden disponiendo se dirija este Mi* 

niMerlo alde la Gohernaciónj rogándole 
se sirva dar las órdenes oportnnás á fin  
de qm pueda ser coficedida franquicia 
postal é- Uis Secciones administrativas de 
Primera enseñanza.—Páginas 171.

Otra nombrando^ en virtud de concurso de 
traslado ,̂ Catedrático mmierario de Con  ̂
tabilid^ad general y Rráctica mercantil de 
1% Escuela Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de íenerifcy á D. Antonio Her
nández Pérez..'—Página 171.

Olrasjiondjrando Inspectoras auisliares de 
primera enseñanza de las provincias de 
Granada, Guipúzcoa, MálagcC, Santmvder 
^ ̂ ^cayu , á D,^ María Teresa Martínez 
m  Bufanda yEáim . de Baranda, D.® Lu- 
cia Jóumpra y García,, D.® Sinforosá Va- 

Gtíiilerma de Pablo y 
^Uinório y HP A^ñelia Asensi y Bevíá. 
P égtnas:i7 lyi72 . *

a nombrando Profesora numeraria de 
-^eo^rdfía '(otmfra cursos) dé ta Escuela 
p^>'vitdde Maestrasde Alicante, á doña 

Arroyo.^Págm^^

Babores y Economía do- 
, dé la  Escuela Normal de' Maes-
^sMéCáeereSy á DĴ  María Fernández

Otra ídem id. de Labores y Economía do-
„ méstica de la Escuela Normal de Maes

tras de Ciudad Real, á D.  ̂Pilar Serrano 
y Rizo.—Página 172.

I0 fa é id em jd . de Gramática y Literatura 
castellanas pon ejercicios dé lectura, délas 
Escuelas Normales de Maestras de Córdo
ba y LogroñOyáD.^ Olimpia Gqbo 
y  j D .®  Carmen Moreno Tierno, respectiva- 
mente.—Página 172.

Otra ídem id. de Geografía (cuatro cursos) 
dé Id Escuela No7'mal de Maestras de Sa
lamanca, á D.® Palores Caballero y 'Nü- 
ñez.— Páginas 172 y 173

Otra idém id. de Pedagógia y su historia y 
Rudimentos de Berecfio y Legislación es
colar de la Escuela Normal de Maestras 
de Santander, á D f Margarita Cutanda 
y Sálazar.—Página i73.

Otra ídem id. de Física, Química é Hlslo- 
riá Natural de la ídem id. id. á D.  ̂Mar
garita Comas Gamps.-—Página 173.

Otra ídem id. de Matemáticas de la ídem 
ídem id., á D.® Josefa Triviño y Mérida. 
Página 173.

Otra ídem id. de Granuilica y Literatura 
castellcmas con ejercicios de lectura, de la 
ídem, id. id. á, D.® María del Carmen de 
la Vega Montenegro.-"Página 173. [

Otra Ídem id. de Geografía {cuatro cursos) 
de la Ídem id. id., á JD.® Emilia Merino 
Mártiñ.—Página 173.

Otra idém. id. de Labores y Economía do
méstica de la ídem id. íd„ á Adela 
Medrano Laguna.—Página 173.

Otra ídem id. de Gramática y Literatura 
casteitanas de la, Escuela Normal de 
Maestras de Tarragóna, á D.® Añada 
Biader del Castillo.—Página 174.

Otra ídem id. de Pedagogía y su historia y 
Rudimentos de Derecho y Légíslación es
colar d é la  Escuela Normal de Maestras 
de Teruel, ú D.  ̂ María Cuesta del Muro. 
Página 174.

Otra ídem id. de Labores y Economía, do
méstica de la ídem id. id., á 1)3 Primitiva 
Caño Ledesma.—Página 174.

Otra resolviendo el expediente instruido con 
motivo dé las reclamaciones form,uladas 
por los Profesores numerarios del Real 
Conservaforio de Música y Declamación,

que se mencionan, contra el escalafón pro- 
visional de dicho Centro docente, y dAspn- 
niendo se publique en este periódico oficia l 
con carácter definitivo, el mencionado es- 
calafón.—Páginas 174 y 175,

Otra nombrando, en virtud de concurso, Pro
fesor numerario de Ensayos, Análisis y 
Valoración de los productos comerciales 
de la Escuela Especial de Intendentes 
mercantiles de Barcelona, á D. Claro 
Allué Salvador.—Página, 175.

Otra Ídem id. de Legislación aduanera com 
parada, Derecho mercantil internacioná l 
y PolUicq, económica de la Escuela Espe
cial de intendentes mercántilés de Bqrce- 
lona, á D. Pedro Dual Villátbí.—Página

- 175.
Otra Ídem íd  ̂id. de Química iudasiriaJ y Fo  ̂

menta de la pinducción y del Comercio 
nacionales de la Escuela Especial de Iv * 
tendentes mercantiles de Barcelona, á don 
José María Núñez Jóver.—Página 175.

Otra ídem id. de Ciencias Físico-naturales^. 
Geografía Natural y Humana é Indus
trias y Comercio de España- de la Escne- 
lá Pericial de Comercio de San Sebastián,, 
á D. Manuel Palacios y García.—Págirm 
176.

Otra ídem id. de Derecho y Filoso/m, nwraf 
Leg islac ión merca ni il española c. [[ishr 
r ía, de Espa ña de la Escuela, Ferie t a I ̂ dr. 
Comercio de San, Sebastián, á Ib Lloy 
Diez Monioya. " Página 176.

Administración Central.

EsTADo.—Subsecretaría.—Sección íle Po
lítica.—Continuación de las disposieio- 
nes extranjéras sobre moratorias, dicla- 
das con motivo de la guerra actual.—Pá
gina 176.

Gracia y JusTiCfA. -Su bsecretaría . —
Anunciando h .litarse vacante una. Secrr- 
íaría de Sala de la Aud/íencía Terriiomal 
de Oviedo, que deberá proveerse por opiF 
sición. - Página 176.

Hacienda . - Dirección Gonei'al de la Dcid 
da y Glasés Píimy'dii.-" Disponiendo que 
desde el día /.̂  de Agosto próximo se a d 
mitan para su pago el c u p ó n  número 57 
de los títulos de la D e u d a  amortizable al 
5 por ÍOO, ém/isiones de 1300, 1902 y 1906, 
y los títulos amortizados de la cdada 
Deuda y vencinvienfo. Página 176.
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k m m o  L ^ ~ -B o lsa .“ -O b seíivatok io  Osa* 
M e te o r o ló g ic o . — S u b a sta s . — 

A d m in istración  P r o v in c ia l . — Admi
n is tr a c ió n  M unicipal.-—A nuncios o f i-  
ĈíALES del Banco de España^ Minas de 

Hierro y Ferrocarril de Carreño^ en IF 
quidación; Crédito de la Unión Minera^ 
Crédito Navarro y Royal Eschange Assu- 
ranee.

A n exo  2.°—E d icto s .— Cu a d r o s  e st a d ís
t ic o s  DE

G u erra .—Junta" calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Resolviendo las 
recla^ntaciones presentadas contra la reía’ 
ción de propuestas d,e destinos publicada 
en la G a ce ia  de 2i de Junio próximo pa’ 
sado.

In s tr u c c ió n  PüBLica.— Dirección Gene
ral de Prim era ensefianza.—Continua^

I ción del escalafón general del Magisterio 
primario.

Dirección General de Bellas Artes.—Es- 
calafón definitivo del Profesorado nume^ 
rario del Real Conservatorio de Música y 
Declamación.

A n ex o  3.^ — T r ib u n a l Suprem o.— S a la  
DE l ó  G onten^ciqso-A dm inistrativo.— 
Pliego 44,

PARTE OFICIAL

H  MSBJO SB tVTItOS
M. el E k t Don Alfonso XITI (q. D. g.), 

M. ía Keina Doña Victoria Eugenia y 
A A, Bit. el Príncipe de Asturias é In- 

tildes continúan sin novedad en su impor- 
«alud.

ÍM Igual beneficio disfrutan las demá^ 
L cri>oiJíis de la Augusta Real Familia.

• REAL ORDEN 
lim o, Sr,: En la base 11 de la Heal or

den do esto Ministerio de 25 de Mayo úl
timo, publicada en la G a ceta  d e M adrid  
del 27 de dicho mes, se dispone que un 
Magistrado del Tribunal Supremo forma
rá  parte del Jurado que ha de inform ar 
respecto de los proyectos presentados 
para la reconstrucción del edificio del 
Palacio de Jusíicia, de esta Corte, y sien
do conyeniente para el servicio que 
cretario de gobierno del cita^^ Tríbiiaal 
form e parte del Jny-^^o referido, como 
Jefe que es dq iú¿ dependencias de aquél, 
31 por tanto, muy conocedor de las condi
ciones que éstas deben reunir,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la base 12 de la Real orden 
precitada se entienda modificada en el 
sentido de que en vez de un Magistrado 
del Tribunal Supremo, sea el Secretario 
de gobierno de este Tribunal el que for
me parte del Jurado.

-De Real orden lo comunico á V. I. para 
ios efectos consiguientes. Dios guarde 4 
V. L muchos años. Madrid, 16 de Julio 
de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Sr-ílor Suosecretario de este Ministerio.

ilSISTEEíO DE HACIERA

L / E.EAIi OPvDEK
limo. Sr.: Visto el expediente general 

instruido por la Delegación de Hacienda 
de Ovdedo, en virtud de lo dispuesto en 
la circular do ese Centro directivo do 28 
do Septiembre do 1900, dictada como con- 
sociioncia de lo prescrito en lo san ícu - 
5 " y oJ de la Instrucción do 26 de 

>1 del m ism o año, para la reorgatiza- 
oioii íied serv icio  recaudatorio en 1k cita
da provincia  y revisión de los premios 
de eobj’anza en las zonas en que sean 
aquéllos escasos;

Resultando que dicha provincia, que 
! comprende 79 Ayuntamientos, se halla 

dividida en 16 partidos judiciales yen  20 
zonas de recaudación:

Resultando que la Jun ta  de Jefes de 
Hacienda de la provincíá, en sesión dé 18 
de Marzo último, aceptando los datos y 
antecedentes reunidos en el expediente 
por la Tesorería, y, en parte, lo informa
do por la misrná Oñcina, acordó pro
poner:.

1.® Que sé consérve el actual número 
de zonas y su demarcación, salvo la se
gunda zona de la capital, que de no au
mentarse el premio de cobranza, que es 
ahora de 1,75 por 100 hasta el tipo de 4 
por 100, debía suprimirse, incprporaiído 
ios seis Ayuntamientos que la epmponen 
en la siguiente forma: los de Santo Adria
no, Proaza y MorcitUá lá  zona de Léña
los de Llanera y Rivera de ^' Huí.. j  • Vi X A^rríba a lap rim e»  »ona de O n e; g

_ r o s á l . d e P ^ . j i

I ' <4ue Cbilsérvándose los premios de 
I Oóbmn^a que actualmente tienen asigna

dos los Recaudadores de las zonas p ri
mera de Bélínonte y priniéra y tercera de 
Castropol, Llanes y Pravia, que son, res
pectivamente, de 2, 4,50, 4,50, 3,50 y 3,35 
por 100, se aumenten los de las demás de 
la provincia, en la siguiente forma: el de 
la zona de Avilés, del 1,50 al 2 por 100; el 
de la segunda de Belmonte, del 2,50 al 4 
por 100; el de la de Cangas de Onís, del 
2,80 al 3,50 por 100; el de la de Cangas de 
Tí neo, del 2 al 3 por 100; el de la segunda 
de Castropol, del 4,39 al 6,75; el de la de 
Gijón, del 1,25 al 1,50 por 100; el de la de 
Infiesto, del 1,70 al 3 por 100; el de la de 
Labiana, del 2,50 al 3 por 100; el de la de 
Lena, del 3 al 3,50 por 100; el de la de 
Luarca, del 2,25 ai 3 por 100; el de la p ri
mera de Oviedo, del 1,75 al 2,50 por 100; 
el de la segunda de Oviedo, del 1,75 al 4 
por 100; el de la de Siero, del 1,75 al 3,50 
por 100; el de la de Tineo, del 1,75 al 3 
por 100, y el de la de Viliaviciosa, del 2,35 
al 3 por 100.

Resultando que la Junta  de Jefes expo
ne en apo}m de su propuesta condicional 
de supresión de la segunda zona de la 
capital si no se aumenta considerable
mente el premio de cobranza, que la me
jor prueba de que se halla insuficiente
mente rem unerada es que ha sido repeti
das veces renunciada, teniendo que enco
mendarse la recaudación eii largos pe
ríodos á los Ayuntamientos:

Resultando que para justificar la refe-  ̂
rida Jun ta  de Jefes su propuesta de au- j

mentó de premio en las otras zonas que 
quedan indicadas, expone las céndicio- 
nes de cada una de ellas y los datos rela
tivos al importe de los valores á realizar 
por voluntaria en el año 1914, á lo recau
dado éh el mismo y á  lbs gastos Anuales 
que ocasione la recaudación y utilidad 
líquida que resulta para cada Recauda
dor:

Vistos los artículos^ 4- y 5,9 de la Ins
trucción para el servicio de recaudación 
de Contribuciones é impuestos del Esta
do de 26 de Abril de 19CK):

Considerando que la experiencia viene 
demostrando, y así lo reconoció ese Cen
tro directivo en su Circular de 28 de Sep
tiembre de 1900, la necesidad 
el servicio recí^ ’̂ "'' , revisar
TTQT-iQc -  -.Miaatorio* defectuoso éh

w i/róvmciálj f  los premios de co*
I bráM a asignados á ios Recaudadores en 

las zonas qúé los tengan reducidos, á fin 
dé que todos disfímtén dé úna retribu
ción equitativa y suficiente qué les per
m ita atender al pago del personal auxi
liar y demás gastos indispensables del 
servicio y esmerarse en la buena gestión 
recaudatoria, á cuyos finés hubieron de 
concederse las autorizaciones qúe?contie- 
nen los artículos 4."̂  y 5.  ̂ de dicha Ins
trucción para modificar cuándo sé esti
me conveniente la demarcación de zonas 
recaudatorias y los premios de cobranza: 

Considerando en cuanto á ia segunda 
zona de la capital que de las dos soldcio- 
nes que propone la Junta  de Jefes de la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
es preferible la dél aumento del premio 
de cobranza, no ya sólo por la perturba
ción que la supresión de la zona, llevaría 
consigo, sino también y principalmente 
porque recientemente y con postérióri- 
dad á la fecha de dicha propuesta se ha 
posesionado del cargo de Recaudador de 
la nieucionada zona y constituido la co- 
rrespondiente fianza el nónibrádo para 
lam ism a; y 

Considerando qué es evidente la con- 
venienciá de elevar él prérñio de cobran
za en las quince zonas indicádás do la 
provincia de Oviedo por la Jun ta  da Je
fes por las razones expuestas por la mis
ma, y en vista de los datos relatiyos á di
chas zonas, que figuran en el expediente, 
si bien son de estimarse un tanto excesi
vos los aumentos que propone respecto á 
las zonas segunda de Belmonte> Cangas 
de Tineoj segunda de Castropol; Gijón, 
Infiéstó, Lnárca, íW m erá de Oyiido; se
gunda de Oviedo, Siéró, Tirieo y Wílavi- 
ciosa, pareciendo bastante que dicho a«;
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mentó consista en 1,75 por 100 en la zona 
segunda de Oviedo, 1,25 por 10(1 en la ^  . 
B í l r o ,  Í,1Ó por 1(KÍ en la de Infiesto, 0,75 | 
por loo en M  de segundá de Belmoiite y 
Tineó, 0,61 por 100 en ía segunda dé Cas- 
tropo!, 0,5Ó en las de Cangas de Tineó y 
primera. Ae Oviedo, 0,40 ppr 100 en la de 
Yillaviciosa, 0,25 por 100 en la de Luarca 
y 0,10 por 100 en la de (^ijón,

S. MveLPüíV (q.-D. g.)_ conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien dispóner que, cón- 
gei'váiidose la actual orgánizáción de zo
nas recaudatorias d e  la  provihciá de 
Oviedo, con sus respectivas demarcacio- 
n e s ,  y  sin alterarse los premios de co
branza que están fijados para los Recau- 
d-idores de las zonas prirnera de Belmon- 
te, primera y tercera de Castropol, Llanes 

Fravia, se asignen á los Recaudadores 
de las zonas que se expresan, á partir del 
actual trimestre y por la cobranza en el 
período voluntario, los siguientes pre
mios: ■

Avilés, el 2 por 100; segunda de Bel- 
nioiite, el 3,25; Cangas de Onís, el 3,50; 
Cangas, de Tinep, el 2,50; segunda de Cas- 
tropel, el 5; Gijón, el 1,35,- Infiesto, el 2,80; 
Labiana, el 3; Lena, el 3,50; Luarca, el 2,50; | 
prlinera d é la  capital, el 2,25; segunda de ' 
1h capital, el 3,50; Siero, el 3; Tíneo, el 
2,5Q, y Ah'Uaviciosa, el2,7fi por 100.

l)e Real prden 1  ̂ t^o^^iunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Julio de 1915.

BUGALLAL.
Señor Director general del Tesoro P ú 

blico,.:

HiiSTERiOOi
BEtlA S

KJÜALBS OSDlSKKg 
Excmóf Sr.: El Jefe de la Sección adnii- 

nistrativa de prim era enseñanza de Ma
drid aice á este Ministerio lo siguiente: 

«Las nuevas disposiciones de la Di
rección de Correos, supriniiéndo el apár- 
tado en lista de la  correspondencia d iri
gida á esta Sección provincial de priirie- 
ra enseñanza, han obligado á ía Cartería 
de esta Corte á exigir del que suscribe el 
pago de loé pliegos á él remitidos, fun
dándose en que entre las dependencias 
señaladas con franquicia postal no figura 
el nombre ele esta Sección.

Módiflcádas las átnbuciones de las Ju n 
tas provincifiles de instrucción Cúblicá, 
de cuyos organismos son los Goberna- 
doreg sus Presidentes natos, y ehcomén- 
dado ei servició administrativo á las Sec
ciones de Prijnera enseñanza, sin que en 
ab^plqtp se prescinda de la intervención 
cu ellas de aquella AÜtoridád, parecía ló
gico que al menos la correspondencia di- 

Ĵ efe de la Sección fuese incluí- 
da coa lú d^l (Gobierno Civil en su apar- 
%do ofidal^ así como esta últim a Depen
dencia, por gozar de franquicia y desem

peñar su Jefe el cargo supremo dentro de 
la provincia, es la encargada de hacer 
llegar sus órdenes escritas á Ayunta
mientos, Juntaslocales. Maestros, Recto
res, Directores de Establecimientos de 
enseñanza y aun á Gobernadores de otras 
capitales.

y . E. sabe que el complejo servicio del 
escalafón general, los partes de vacantes, 
los de posesiones y ceses, la remisión de 
presupuestos, el envío de cuentas, las 
acordadas en expedientes personales, el 
servicio de Habilitación, la enti-ega de tí
tulos profesionales, y tantos otros j  tan 
variados asuntos como exigen las rela
ciones que las Secciones tienen hoy con 
todos los Centros de carácter oficial que 
de Y. E. dependen, no permiten dedicar 
la suma destinada á m aterial de oficina 
al abono del franqueo que la correspon
dencia obliga, y hasta en algunas Seccio
nes quizás, donde los Jefes tienen que 
anticipar de su propio peculio cantida
des para la  adquisición del m aterial ne- 
cesaíio ai urgente servicio, puede ocurrir 
que, queden,pliegos sin recoger, porque 
el sueldo personal del Jefe no alcance á sa
tisfacer sus individuales y colectivas atri
buciones y acudir al mismo tiempo al 
pago de los gastos de correspondencia 
oficial que él cargo que desempeñan les 
impone.

Ante razones de ta l índole, el Jefe que 
suscribe ruega á Y. E., con el mayor y 
más respetuoso encarecimiento, se sirva 
acoger las naahifestaciones que formula 
y solicita, si le parece oportuno del señor 
Ministro de la Gobernación disponga que 
las Secciones de Prim era enseñanza, y en 
su consecuencia los Jefes de las mismas^ 
gocen de derecho de franquicia postal ya 
que de hecho les corresponde por ha lla r
se al frente de oficinas dependientes y 
sujetas á las reglas dictadas para el servi
cio de la Administración pública j>rovin- 
cial.»

En análogo sentido se dirigen á este 
Ministerio las demás Secciones adminis
trativas de Prim era enseñanza haciendo 
patente las dificult des que crea al servi
cio tal estado de cosas.

Y teniendo en cuenta la im portancia 
de la cuestión planteada y la trascenden
cia para el buen orden de la administra- 
tración de la enseñanza pública que re
visten los trabajos encomendados á las 
Secciones adm inistrativas de Prim era en
señanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se dirija este Ministerio al 
de su digno cargo rogándole se sirva dar 
las órdenes óportunas á fin de que pueda 
ser concedida franquista postal á las Sec
ciones adm inistrativas de Prim era ense
ñanza.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios g u ar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de Ju 
nio de 1915,

ESTEBA N  COLEANTES. 
Señor Ministro de la Gobernación.

limo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslación,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Antonio Hernández Pérez, 
Catedrático numerario de Contabilidad 
general y Práctica mercantil de la Escue
la Profesional de Comercio de Santa Cruz 
de Tenerife, con el mismo sueldo anual 
de 3.500 pesetas y 1.000 más de gratifica
ción por residencia, que actualmente dis
fruta.

Por consecuencia de este nombramien
to, y con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.® del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Cátedra de 
igual denominación que el interesado 
desempeña en la Escuela de Las Palmas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de J u 
lio de 1915.

ESTEBAN  COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio-
Servieios y méritos de D. Antonio Hernán

dez Pérez,
Ayudante interino de ía  Escuela Supe

rior de Coinercio do Santa Cruz de Tene
rife durante seis cursas.

Profesor interino de Taquigrafía y Me
canografía en el mismo Centro.

Catedrático nurñerario, por oposición, 
de Aritmética y Cohíabilídad general de 
la Escuela S u p e ra r de Comercio de Las 
Palmas, desde 6 de Diciembre de 1914.

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 16 de Abril último, quedó 
adscrito á Ja  Cátedra del grupo D (Conta
bilidad general y Práctica mercantil)..

Ha sido Maestro en propiedad, por opo
sición , de las Escuelas Nacionales de 
Santa Cruz de Tenerife, desde 25 de Junio 
de 1910 á 5 de Diciembre de 1914.

Profesor mercantil, con nota do Sobre
saliente.

Maestro de Prim era enseñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuosío en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 191 i, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido.á bien 
nom brar Inspectora auxiliar de Prim era 
enseñanza de la provincia de Granada, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, á 
D.^ María Teresa Martínez de Bujanda y 
Sáinz de Baranda, propuesta por el 
Claustro de Profesores de la citada Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio con el número 1 de la lista general 
de calificaciones, formada al acabar el 
curso de 1913 á 1914.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Ju 
lio de 1915.

ESTEBAN C O LIA N TES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en e l artículo 49 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914, reorganizando la E s
cuela de Estudios Superiores del Magis- 
teri o,



172 17 Julio Í911 Gaceta de Madrid. Ntím. 108

S. M. (>I Rky (q. I), g.) ha tenido á bien 
nombrar Inspectora auxiliar de Prim era 
e nseñanza de la provincia de Guipúzcoa, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, á 

ÍAicía Zamora y García, propuesta 
por el Claustro de Profesores dé la cita
da Esí'uela de Estudios Superiores del 
Magisterio con el número 5 de la lista de 
calificaciones, formada al acabar el curso 
vlel914ál915.

De peal orden lo digo á V. 1. para su 
(•(molimiento y demás efectos. Dios guar
de :i \ . í. muchos años. Madrid, 6 de Ju- 
5ii) de 1915.

ESTEBAN  COLLANTES. 
Sdñor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Reai decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar  Inspectora auxiliar de prim era 
ensenanza de la provincia de Málaga, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.^ Sin- 
íorosa Vallejo y Lara, propuesta por el 
i 9austro de Profesores de la citada Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio, con el número 41 de la lista gene
ral de calificaciones, formada al acabar 
el curso de 1912 á 1913.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
He ñor Director general de Prim era ense-

llmo, Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
rd artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Inspectora auxiliar de prim era 
enseñanza de la provincia de Santander, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, á 
D."̂  Gui Herma de Pablo y Colimorio, pro
puesta por el Claustro de Profesores de 
la citada Plscuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, con el número 12 d é la  
lista general de calificaciones, formada 
al acabar el curso de 1914 á 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
e(»iiocimiento y demás efectos. Dios guar
de á \̂ . I. muchos años. Madrid, 6 de Ju 
lio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES.
Señoi* Director general de Primei*a ense- 

ñ anza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 49 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914, reorganizando la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis- 
lerio,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar’Inspectora auxiliar de Prim era 
enseñanza de ia provincia de Vizcaya,

con el sueldo anual de 2.500 pesetas, á 
D.‘̂ Amelia Asensi y Beviá, propuesta por 

• el Claustro de Profesores de la citada Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio con el núMuu'ó I d  ̂ 1m lista general 
de calificaciones, formada al acabar el 
curso de 1913 á 1914.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 

; de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de J u 
lio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 49 del Real deéreto de 30 
de Agosto de 1914, reorganizando la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R ey (q. D . g.) ha tenido á bien 
i nom brar Profesora num eraria de Geo- 
I  grafía (cuatro cursos), de la Escúela Nor- 
I m al de Maestras de Alicante, con el suel- 
I do anual de 2.500 pesetas, á D.^ Carmen 

García Arroyo, propuesta por el Claus
tro de Profesores de la citada Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio con 
el número 4 de la lista de califlcáciones 
de la Sección de Letras, formada ál acá- 
bar el curso de 1914 á 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para  su 
conocimiento y demás eféctos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 6 de Ju^ 
lio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 49 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914, reorganizando ia Es
cuela de Estudios Superiones del Magis
terio,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora num ei aria de Labo
res y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Cácerés, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.^ María 
Fernández Alvarez, propuesta por el 
Claustro de Profesores de la citada Es
cuela de Estudios Superiores dél Magis
terio, con el número 4 de la lista de cali
ficaciones de la Sección (íe Labores, fo r
mada al acabar el curso de 1914 á 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Julio de 1915. ,

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de íó dispuesto 
en el articulo 49 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914, reorganizando la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora num eraria de Labo

res y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Ciudad Real, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.^ Pilar 
Serrano y Rizo, propuesta por el Claus
tro de Profesores de la citada Escuela dé 
Estudios Superiores del Magisterio, con 
el número 5 de la lista de calificaciones 
de la Sección de Labores, formada a l aca
bar el curso de 1914 á 1915.

be  Real ordén lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Ju 
lio de 1915.

I ESTEBAN CbLLANTESt.
Séñor bíréctor genérál de Primera en se- 

fíanza.

limo. Sr.: en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 49 del Real decreto de 30 
de Agosto de 19Í4, reorganizando la Es
cuela dé Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido á bien 
nom brar Profesora num eraria de Gra
mática y L iteratura castellanas con ejer
cicios de lectura, de ia  Escuela Normal 
de Maestras de Córdoba, pon el .sueldo 
anual de 2.500 pesetas, á D.®̂ Olimpia Co- 
fios Losúa, propuesta por el Claustro de 
Profesores de la citada Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio con el nú
mero 7 de la lista de calificaciones de la 
Séceión de Letras, formada al acabar el 
curso dé 1914 á 1915.

b e  Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio.s 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Julio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense- 

ñárizá.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 49 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914, reorganizando la Es
cuela de Estudios Superiores deí Mágis- 
terio,

S. M. el R ey  (q. b .  g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora num eraria de Gra
mática y Literatura castellanas con ejer
cicios de Lectura, de la Escuela Normal 
de Maestras de Logroño, con el siieldo 
anual de 2.500 pesetas, á D.^ Carmen Mo
reno Tierno, propuesta p o r  el OJaústro 
de Profesores de la citada Escuela de 
tudios Superiores del Magisterio con el 
número 2 d é la  lista de calificaciones de 
la Sección de Letras, formada al acabar 
el curso de 1914 á 1916.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 6 
de Julio de ÍÚÍ5. y

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Direetor general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto qáé 5(1 4® 
Agosto de Í914, reorganizahdo
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de Estudios Superiores del Magisterio, 
S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar Profesora num eraria de Geo
grafía (cuatro cursos) de la Escuela Nor
mal de Maestras de Salamanca, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á Do
lores Caballero y Núiiez, propuesta por 
el Claustro de Profesores de la citada 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio con el número 8 de la lista de 
calificaciones de la Sección de Letras, 
formada al acabar el curso de 1914 á 1915. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
conocimiento y  demás efectos. Dios 

gllaífie á Y, I. muchos años. Madrid, 6 
-de'Julio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Sefíór Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
n©mbi*ar Profesora num eraria de Peda
gogía y su historia y Rudimentos de De
recho y Legislación escolar, de la Escue* 
la Normal de Maestras de Santander, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, que per
cibirá directamente de la  Diputación P ro
vincial, á D.^ M argarita Cutanda y Sala- 
zar, propuesta por el Claustro de Profe
sores de la citada Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio con el núm e
ro l de la lista general de calificaciones, 
formada a l acabar el curso de 1914 á 1915.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
lá interesada no pueda tom ar posesión 
del referido cargo hasta el 16 de Agosto 
próximo, desde cuya fecha comenzará á 
contarse el plazo reglamentario de cua
renta y cinco días para verificarlo, á pe
sar de lo cual figurará en el escalafón de 
Profesoras num erarias de Escuelas Nor
males en el lugar que le corresponde, 
conforme al número obtenido en la  lista 
general de calificaciones formada por la 
referidá Escuela dé Estudios Superiores 
del Magisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Julio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Béfíór Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

,S. M. el Pky (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Profesora num eraria de Física, 
Química é Historia Natural de la Escuela 
Normal de Maestras de Santander, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, que perci- 
Tl|rá directamente de la Diputación P ro
vincial, á D.® Margarita Comas Gamps, 
Propuesta por el Claustro de Profesores

de la citada Escuela de Estudios Superio
res del Magisterio, con el número 1 de 
la lista de calificaciones de la Sección de 
Ciencias, formada al acabar el curso de 
1914 á 1915.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
la interesada no pueda tom ar posesión 
del referido cargo hasta el 16 de Agosto 
próximo, desde cuya fecha comenzará á 
contarse el plazo reglamentario de cua
renta y cinco días para verificarlo, á pe
sar de lo cual figurará en el escalafón de 
Profesoras num erarias de Escuelas Nor
males en el lugar que le corresponde, 
conforme al número obtenido en la lista 
general de calificaciones formada por la 
referida Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de J u 
lio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora num eraria de Mate
máticas de la Escuela Normal de Maes
tras de Santander, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, que percibirá directa
mente de la Diputación Provincial, á 
D.^ Josefa Triviño y Mérida, propuesta 
por el Claustro de Profesores de la citada 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio, con el número 2 de la lista de 
calificaciones de la Sección de Ciencias, 
foi’mada al acabar el curso de 1914 á 1915.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
la interesada no pueda tomar posesión 
del referido cargo hasta el 16 ele Agosto 
próximo, desde cuya fecha comenzará á 
contarse el plazo reglamentario de cua
renta y cinco días para verificarlo, á pe
sar de lo cual figurará en el escalafón de 
Profesoras num erarias de Escuelas Nor
males en el lugar que le corresponde, 
conforme al número obtenido en la lista 
general de calificaciones formada por la 
referida Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Julio de 1915,

ESTEBAN-COLLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza,

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el artículo 49 del Real decreto de 30 
de Agosto de 1914, reorganizando la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a . tenido á bien 
nppibrar Profesora num eraria de Gramá
tica y Literatura castellanas .con ejercí-
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cios de lectura, de la Escuela Normal do 
Maestras do Santander, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, que percibirá di
rectamente de la Diputación Provincia], 
á D.""̂  María del Carmen de la Vega Mon
tenegro, _ propuesta por el Claustro de 
Profesores de la citada Escuela de Estu
dios Superiores del Magisterio con el nú
mero 3 de la lista de calificaciones de la 
Sección de Letras, formada al acabar el 
curso de 1914 á 1915.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
la interesada no pueda tomar posesión 
del referido cargo hasta el 16 de Agosto 
próximo, desde cuya fecha comenzará á 
contarse el plazo reglamentario do cua
renta y cinco días para verificarlo, á iJO- 
sar de lo cual figurará en el escalafón de 
Profesoras num erarias de Escuelas Nor
males en el lugar que le corresponde, 
conforme al número obtenido en la lista 
general de calificaciones formada por la 
referida Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 6 de Ju 
lio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto do 1914, reorganizando la Escue
la de Estudios Superiores del Magis
terio,

S. M. el R ey (q. 1). g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora num eraria de Geo
grafía (cuatro cursos) de la Escuela Nor
mal de Maestras de Santander, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, que perci
birá directamente de la Diputación Pro
vincial, á D.^ Emilia Merino Martín, pro
puesta por el Claustro de Profesores de 
la citada Escuela ele Estudios Superiores 
del Magisterio con el número 10 de la 
lista de calificaciones do la Sección do 
Letras, formada al acabar el curso de 
1914 á 1915.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
la interesada no pueda tomar posesión 
del referido cargo hasta el 16 de Agosto 
próximo, desde cuya fecha comenzará á 
contarse el plazo reglamentario de cua
renta y cinco días para verificarlo, á pe
sar de lo cual figurará en el escalafón do 
Profesoras num erarias de Escuelas Nor
males en el lugar que le corresponde, 
conforme al número obtenido en la lista 
general de calificaciones formada por la 
referida Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio.

De Real orden lo digo á Y. I. pa]*a su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 6 de Ju 
lio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. | 
Señor Director general do Prim era ensé-i 

fianza,
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l im o. S:r.: E n  Yh'íuu do lo d ispuesto  en 
el nvUciüo 49 dol Koíil decreto de 30 do
0  ̂-d (lo 1911, r; o-'O'oni/’.odo la rE'ciiola 
do E ñ d n l l o d  ipeiiíO' ' s d<d líap’isterio,

o' d , í<|. d. j  ) do icrddo á bieoe 
11 (> vi ■ 1" ’<n ( jr :i  i . 11 n ie ra r ia  de Lab 
:í cs y i'i con o mí a doinr'db’a de la Esencia  
idjCi ed (bi E s  o,*;: - ‘ . O' b‘>nder, con ol
si!Oi,b'. íojual dii 34300 ]> que  p e rc i 
bí i’ú d:r;.c.lanunitq do la  L ípii tac ió ii  P ro- 
Yiiicia], á 1> / ' A dela  Medraiio J-ayinia, 

r I  ̂ i " 0̂ ’ - f ,  ̂ )CLS
no i 1 i 'c lA Gi 1 ’ F > II Iji.'-" ^n*|nndo-
1  ̂ ‘ L- > ( I nujiiL o  ̂ uo la
] 1 sía "'  r l “í’‘'Iones de la &eccíoii do
LaÔ  j a al aeabrir el corso de
10)4 ' “

Eh 1 0  0 la "coliiirtail de S. EL que
Ja \r^i ( 1 i no pueda tornar iiosesión
ücl i 1 j ( í i «q: ) ]na>Oi el 10 de Agosto 
prd.: ’ . -cya n \ 4iri cannenzará á
(  ̂ ' U n i/t) joybunr.ntcr'b} de en. ae
reóla y Ciiieo días paia \f'i McarlOj á pc- 
1 u’ de lo en al fignrai’á en el vPCcdriión de 
' cufí'  ̂ >ras jiíinifoarrias de Esciioliis Eor- 
1 - 0  1 í'M (d lugar que le corresponde,
* la  03 al n íiexTo ob ten ido  en  la lista 

ocnd íle cal'^ 'caciones fo roí cal a po r  la 
i - n E r i i i IdsoiLclu do Estud ios  S uperio res  
i(i 1 rJng's lcidc.

í)e Recii orden lo digo á V„ í. para su 
eonociminito y demás efectos. Edos guar
de O V'. I, -:n caos. ELalr'd, 9 de Ju- 
lio do liiD.

ESTEBAN COLLANTES. 
Bcñor Director general de Prim era ense

ñanza.

í|,r ,o, -r. E l 34r1ud de io d ispuesto  en 
*1 om ' í" 3>'0l decreto do 30 do

í d A O i , Gg m iz a n d o  ia Esciio- 
A I ’ iiidÍG b I g ' c 1 < ores do i Ivlagis -
L f o,

‘ id pFnr (q. ]). r.) na tenido á bien 
i » íA i o fe-'era imp-'crana de Gra-
m u- y í i ̂ A]\i 11 ” i ^a s b !b  :i as, con e] er- 

r u ( s íLms Aso a, de*, la Escuela Normal 
(le IvíaestL'cis do 'Tarragona cmi el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, á DA Añada Bia- 
(icr del GastillOj propuesta por el Claus
tro de Profesores do ia citada Escuela 
de. Estudios Superiores de4 Magisterio, 
con el iiuniero G de la lista de califícacio- 
nes do la Sección de Letras, formada al 
acabar e'i cur- o do 1914 á 1915.

Do líeal om] g lo di-:o á Y. í. jcara su 
conocimiento } ‘uiá ■’ ^uectos. Dios giinr-
do ó. Y. I. mi-í^hos anos, óladrid, 6 do Jii- 
11o de 1915.

ESTEBAN OOLLANTES. 
Sobor Director general do Prim era ense-

jlaiiza,

limo, Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 49 del Keal decreto de 30 do 
Agosto de 1914, reorganizando la Escuela 
de Estudios Superiores dol Alagisterio, .

S, óí. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien- 
nom brar Profesora num eraria do Peda
gogía y su iiistoria y ivudimentos de De-̂

roclio y Logislacióii enrolar d^ la Escuela 
Ador mal de Maestras do Tei'uzl, con ol 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.̂ ' María 
Cuesta dol Muro, propuesta por el Claus
tro de Profesores de la citada Escuela de 
Estudios Superiores del aíagisterio con 
el número 13 de la lista general do caliñ- 
cacionos, fo3*mad?i al acabar el curso do • 
1914 á 1915.

De Ftcal orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. L muchos años. Madrid, 6 de Ju 
lio de 1915.

ESTEBAN OODíANTES.
Sefior D’recíor general de Prirnera ense

ñanza.

Iliuo. Sr.: En virtiul dolo  dispuesto en 
el artículo 49 del Ibml i roe re i o de 30 de 
ilgosto de 1914, reorganizaudto ia Escuela 
do Estudios Superim’es del M:igisterio,

S. AL el Rey íq. D. g.) lia teriido á bien 
nom brar Profesora nuiiieraria de Labo
res y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Teruel, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á D.̂  ̂P ri
mitiva Gano Ledesma, propuesta por el 
Claustro do Profesores de la citada Es
cuela do Estudios Superiores del Aíagis- 
terio con el número 6 de la lista de caliñ- 
cacío]ies de la Sección de Labores, for
mada ai acabar el curso de 1914 á 1915.

Í)Q Real orden lo digo á Y. I. para sit 
conooliTiiénto y domávS efectos. Dios guar
de á Y. I. muclios años. Madrid, 6 de
Julio de 1915. ‘

ESTEBAN GOLEANTES.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza,

limo, Sr.: Instruido expediente con mo
tivo de las reclamaciones formuladas por 
ios Profesores iiinnerarios del Real Con
ser vuítorio de Música y Declamación don 
Aritoiiio Fernández Bordas, D. Juan José 
Torres, D. Pedro Fontanilla, D. Pascual 
Fañaiiás, D. José del Hierro y D. '̂ Ylcen- 
ta Tormo, contra (3Í lugar Cjue se les asig
nó en el Escalafón provisioiial del Profe
sorado do dicho Centro, á los Sres. D. Fe
lipe Espino é Iglesias y D. Juan Comba y 

^pTarcía, el Consejo de Instrucción Públi
ca ha emitido el siguiente dictamen:

Con fecha 4 de AIa,rzo del corriente año 
dictóla Superioridad una Real orden or- 
gmiizando el Escalafón de Catedráticos 
dol Real Conservatorio de Música y De
clamación de Madrid, en cumplimiento 
de lo establecido on la vigente ley de Pre
supuestos.

El artículo 6.° de dicha Real orden dis
pone que se publique en la G a ceta  d e Ma- 
DTUD, con carácter provisional, el Escala
fón del Profesorado numerario de dicho 
Conservatojio, á fin de que, en el plazo 
im|)rorrogabIe de veinte días, puedan re
clamar iodos los quo se crean con dere
cho á ser incluidos en el mismo, y los 
que, figirrando en él, no se hallen confor
mes con el número de orden en que sean 
colocados.

Abimismo, ía referida Real orden, en 
su artículo 4.°, dispone que los servicios 
prestados en propiedad como Profesor 
num erario en cualquier establecimiento 
oficial de enseñanza son acumulables, á 
los efectos del escalafón y carrera,, á los 
(jiie so presten en el Conseryaíorio.

El arden lo 5.  ̂ dispono igualmente que 
para 1o sucesivo, cuando pase un Profe
sor ai Con serval orlo, procedente de otro 
Genii'o oñcial, ingresará siempre por la 
úitirna categoría dol Escalafón.

Fundáiidoso en el derecho que les con
ceden los referidos artículos 4.  ̂ y 6.% y 
por creerse postergados, reclaman los 

I Profesores num erarios D. Antonio Fer- 
i nández Bordas, D. Pedro Fontanilla, don 
¡ Pascual Fañanás, D.^ Yicenta Tormo, 

D. José del Hierro y D. R. Juan José To- 
' rres, su derecho á ocupar en el Escalafón 
5 puestos anteriores á los de los señores 
' D. Felipe Espino Iglesias y D. Jiían Com

ba y García.
; El Sr. Comba faé nombrado Profesor 

dol Conservatorio, sin sueldOj el 7 de No- 
i viembre de 1904, siendo á la vez Profesor 

del Instituto de Murcia. En este último 
cargo cesó en 31 de Diciembre del m is
mo año 1904, señalándOselé por Real or
den de 15 de Junio de 1905 la consigna
ción de 3.000 pesetas, como Profesor dei 
Conservatorio. En 21 de igual mes de 
1910, le fué concedido el prim er qüinque- 
nio, y en 22 de Diciembre de 1913, se le 
recoriocieron cuatro años y tres meses 
del segundo quinquenio, lo cual equivale 
á retrotraer la fecha de adjudicáción del 
prim er quinquenio al año 1909, y él in 
greso en el cargo, dotado con B.OOO pese
tas de siieiüo en 1904, ó lo qüe es lo mis
mo, cuando cesó en ol Instituto dé Muréia.

En vista de todas estas Reales órdenes 
y del artículo 4P de la Real orden de 4 de 
Marzo del año actual, correspondiente al 
Escalafón dol Real Conservatorio dé Mú
sica y Declamación de Madrid, lá anti
güedad dél Sr. Comba debe partir dé 
Noviembre do 1900. ‘

El Sr. Espino fue nombrado Profesor 
del Conservatorio, á propuesta del Con
sejo de Instrucción Pública, éh 22 dé 
Noviembre de 1907.

Por Real orden de 10 de Diciembré 
del mismo año le fueron reconocidos sus 
derechos como Profesor num erario dei 
Colegio Nacional de Sordomudos y Cie
gos, desde Abril de 18.87, y, por análoga 
razón á ia aducida por el Sr. Comba, la 
antigüedad dei Sr. Espino en el Éscáia- 
fón liarte de esta fecha.

Entiende, pues, el Consejo, que, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 4 de Marzo último, procede: desesti
m ar las reclamaciones de lo s  señores 
D. Antonio Fernández Bordas, D. Pedro 
Fontanilla, D. Pascual Fananás, D.^ Yl* 
centa Tormo, D. José dél Hierro y  don 
R. Juan  José Torres; mas, al infprmsir 
en este sentido, ya que el apartado 
la Real orden no deja lugar á dudas,
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El Consejo no puedo menos de llam ar 
' la atención do la Superioridad sobre la 
oposición que resulta entre el critério de 
acumulación de servicios prestados en 
Gentros difereníesj que se establece en 
la Real orden, y lo dispiiesto eil la ley de 
instrucción Piíbiiea, en sus artículos 58 
y 137, disposición que, aparte de su vi
gencia, se acomoda al interés de la ense
ñanza, que aconseja mantener y fomen
tar la especielidad.

A este criterio han respondido an te
riores informes del Consejo, en cuyo es- 
í>iñtú s# rntiñca.

Aparte de lo cual, el apartado 5.® de la 
Béal orden, al establecer que en lo 

■ ^ivo lós Profesores que ingresen en el 
Gónseryatorio procedentes de otros Gem 
tros ocupen los últimos lugares en el 

5n, viene á reconocéí'' la misma 
aa-, y no góio contradice la acumii- 

iaoióli establecida en el artículo 4 sino 
que la da un étcei3-

sobre el cual llam a táíñ- 
biéñ lá utóncióíi de la Superioridad esto

eiílEY (q.D.g-), ha tenido áb ien  
tesblver de conformidad con el expresa
do dietamen en cuanto á la desestima^ 
pión de las reolanlaoiones que motivaron 
este expediente, y respecto al criterio dé 
kcumtilación de servicios para ingresar 
en él Escalafón, so esté á lo determinado 
én la regla 5.  ̂de la Fi-eal orden de 4 do 
Marzo del corriente año.

Asimismo ha dispuesto S. M., que se 
incluya en el Escalafón dcñnirlvo del 
Gonsérvátorio, como solicita, y con el nú
mero que por su antigüedad le corres
ponda, al Profesor num erario del expre- 
kádo Gentro,D. Enrique Fernández ilr  bós, 

,- Mya qmisión en el provisional fue m oti
vada por no haberse recibido en este Mi  ̂

vnisterio la hoja de servicios del interesa
do; que se publique con carácter deliniti- 

,yo en la  G a ceta  d e  M adrid el Escalafón 
, del Profesorada niiinerario del Conserva" 
torio dé Música y Declamación {véase 
■Ahexo núm, 2Jj y  que sean conñrmados 
,en sus cargos los Profesores que en él 
figuren comprendidos.

De Real orden lo digo á Vh L para su 
^éhoéiñiiento y demás efectos. Díob goar- 

í. muchos años. Madrid. 7 de Ju- 
aoíie;:i9í5,

ESTEB A N  COLLANTE'S. 
Señor Director general de Bellas Artes.

Almo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te- 
' Jiido á bien nombrar, en virtud de con- 
; á D. Claro Allué Salvador, Oate-
já t ic o  hutnérario de Ensayos, Análisis 
y Valoración de los productos comercia
les, de la Escuela Especial de Intendentes 
Meréáhtiles de Barcelona, con el mismo 

anual de 3.500 pesetas que actual- 
luente disfruta.

P©y consecuencia de este nombramien- 
^9^ arreglo á lo dispuesto en el ar- 

ncüfo áej fieal decreto de 31 de Julio

do 1904, se declara vacante la Gáteclra do 
Físit;>a, Química, fíistoria Natural, Mor-  ̂
canelas y Procedimientos industria leSj ¡ 
que el interesado ^b'^enupeña en la Es
cuela Profesional de Gomercio de Zara
goza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L  muchos años» Madrid, 9 do J u 
lio de 1915.

ESTEBAN GOLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

^^&Vvícios ^ mérilos 
de A  Claro A lim  8ahado^^\

 ̂ Catedrático ñumétAiid, jlof oijósicióil, 
de Recoiíociriiionto de productos comer
ciales y prácticas de Laboratorio deMa 
Escuela Superior dé GoitiéMó de ááfh- 
gozá, desdé 2á de Marzo de 1912.

En virtud del Real decreto de 16 de 
Abril último, quedó adscrito á la Gátedra 
dyl grupo G (Física, Química, Historia 
Nati]ral^ Mercancías, y ' Procedimientos 
industriales). _ _ ■

Auxiliar nmiiérarlo dél seguiido griipo 
dé la Secéióii de Q o únicas de la Faciiltád 
de Gíencias de Zaragoza, en virtud de 
oposición, desde 31 de Enero de 1912.

Deserñpeñó iníerinamente dicho cargo 
desde 31 de Diciembre de 1908.

Ka sido Ayudante de Ja Escuela de Ar
tes y Oñcioá dé Zarágoza y Profesor de 
ascenso interino del mismo Centro.

Auxiliar tercero supernumerario del 
Guerpo faculta ivo de Éstadisiicaá

Liceíiciado en Gioncias químicas, con 
premio extraordinario.

Doctor 0 D Giencias químicas, con nota 
de Sobresalienté,

Profesor m ercantil, con igual caliñ- 
cacióm

Autor de una Memoria acerca de la 
«Determinación del poder caloríñco de 
ios combustibles miaeralesi).

Ha traducido del alemán, en colabora
ción, el «Tratado do Química y Mineralo- 
g-ía», por el Doctor F. Küspert, adaptan
do y anotando dicha obra.

limo. Sr.: 3. AL el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso^ á D. Pedro Gual Yillalbí, Gatedrá- 
tico num erario do Legislación aduanera 
comparada, Dereclio mercantil in terna
cional y Política económica, de la Escue
la Especial - do intendentes mercantiles 
de Barcelona, concl mismo sueldo anual 
de 3.500 pesetas que actualmente dis- 
íTuta.

Por consecuencia de este nom bram ien
to, y con arreglo á lo dispuesto en el ar- 

-tículo 1.® del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Gátedra de 
Legislación mercantil comparada, Eco
nomía política y Legisiación de Aduanas, 
que el interesado desempeña en la Es
cuela Profesional de Gomercio de Bilbao,

De Real orden ío digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. iniichos años. Madrid, 9 
do Julio de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D. Pedro Gual 
Villalbi.

Catedrático numerario, por oposición,

de Derecho mercantil internacional y Le« 
gislación de Aduanas do la Esencia Su
perior de Gomercio do Bilbao desde 1.̂  do 
Abril do 1912.

Con arreglo á la reforma introducida 
por Real decreto de 27 de Septiembre del 
mismo año, pasó á ocupar la Cátedra dé 
Dereciio mercantil internacional y Ha
cienda pública.

En virtud del Real decreto de 16 do 
i\b ril último, quedó adscrito á la Cátedra 
del. grupo J (Legislación mercantil com
parada, Economía política y Legislación 
de Aduanas).

Profesor mercantil, con premio extra- 
ordinarloc 

BaéhílleT,
Maestro elemental.
Autor do liñá obra de «Derecho m er

cantil íriternacíoiial», declarada de m éri
to en su carrera por Real orden do 20 de 
Marzo do lOiió

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, á i), José María Núñez'Jover, Ca
tedrático numerario de Química indus
trial y Fomento do la producción y de,l 
comercio nacionalés de la Escuela Espe- * 
clal de Intendentes mercantiles de Bar- 
celona, con el mismo sueldo anual dé 
3.500 pesetas que actualmente disfruta.

Por consecuencia de este ii.orñbrarnieii'’ 
to, y edil arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 1.  ̂ del Real decreto de 31 de Julio 
do 1904, se declara vacante la Gáteclra de 
Física, (¿uiiiiica, Historia Natural, Mer
cancías y Procedimientog industriales,Me 
que el interesado es titular en la Escuela 
Profesional de Gomercio de Alicante.

De Real orden lo d;go 6 Y, 1. para 
su coiiocimJe.nto y demN^ e'Wa Dios 
guarde á vL Ivmiicho-^ -mo.. Ya- 12 
de Julio de 1915.

ESTEBAN COLLANTEí^.
Señor Subsecretario do este Ministerio.
Servicios y mérifos de P, José Mar ía Núñez- 

Jover,
Agyiidanto numerario de la Escuela Su

perior do Gomercio do AJioanto desde 18 
ele Abrü do 1904.

'mcembido á Profesor auxiliar c I m is
mo Esiuolecimiento en 18 de úr- \\j do 
1905,

Gatedrú.Lce numerario, en virtud de 
oposición, d̂ - L 'C<ñr.)cimiento do produc
tos eoinercia!es y l'rácticas de Laborato
rio de la Esci'Cik Superior de Gomercio 
de Palma de Mallorca desde 9 de.Agosto 
do 1912.

Pasó, por concurso, á igual Cátedra do 
la Escuela de Alicante. ,

Agregado á la Escuela Especial de Co- 
inercio de Barcelona p.ara desem peñarla 
Cátedra do Física, Química é fíistoria 
Niitiii-al.

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto do 16 de. Abril del corriente año, 
quedó adscrito á Ja Cátedra de Física, 
Química, Historia Natural, Mercancías y 
Procedimientos industj-iaies do la Escue
la Profesional de Gomercio de Alicante.

Bachiller.
Profesor mercantil, con calificación de 

Sobresaliente.
Perito químico-industrial, con nota de 

Sobresaliente.
Se halla en posesión del título profe

sional de Gatedrático.
Ha sido Ayudante químico del Labora-
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ícM'io municipal de Alicante durante ca
torce años.

Autor de varios trabajos do investiga
ción relacionados con íos estudios pro
pios do su Cátedra,

ihno. Sr.: S. M. el Rfy (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, á D. Manuel Palacios y García, Ca
tedrático numerario do Ciencias fisico- 
natúrales, Geografía natural y humana ó 
Industrias y Comercio de España, de la 
Escuela Pericial de Comercio de San Se
bastián, con el sueldo anual de 4.500 pe
setas, que lo corresponde por su número 
en el escalafón,

Por consecuencia de este nombra^ 
inionto, y con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 1.® del Real decreto de 01 de 
dulio de 1904, se declara vacante laCáte- 
vlra (1q  igual denominación que el intere
sado desempeña en la Esuela Profesional 
de Comercio de Santa Cruz de Tenerife, 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I, muchos años. Madrid, 9 de 
Juiio  de 1915.

ESTEBAN GOLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.
¡Servicios y mériios de D. Manuel Palacios 

y García.
Catedrático numerario de Tecnología 

industrial do la Escuela Superior de Co-, 
un'(•(*,ifj do Palma de Mallorca, i)or oposi
ción, desdo 25 de Octubre de 1909, pasan
do, on virtud de permuta, á la Escuela de 
Santa Cruz de Tenerife.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 16 de Abril último, que
dó adscrito á la Cátedra del grupo A 
(Ciencias físico-naturales. Geografía na
tural y humana é Industria y Comercio 
d(̂  España).

Pi’ofesor mercantil.
Hachiller.
lía  sido Director accidental y Secre

tario.

C iu o .  S i ’.; S. M. el R n y  (q.  I). g.)  ha to- 
nifío á bien nombrar, en virtud do con- 
oui so, á D. Eloy Diez Montoya, Catedrá
tico numerario de Derecho y Filosofía 
moí al, Legislación mercantil española é 
í listoria de España de la Escuela Pericial 
de Comercio de San Sebastián, con el 
mismo sueldo anual de 3.500 pesetas que 
actualmente disfruta. ■

Por consecuencia de este nombramien- ; 
to, y con arreglo á lo dispuesto en el ar- ; 
tí culo 1.̂  del Real decreto de 31 de Julio | 
do 1904, se declara vacante la Cátedra de | 
igual denominación que el ínteresaclo i 
desempeña en la Escuela Profesional de j 
C o u lerci o do S an tan de r. ]

De Real orden lo digo á Y. I, para | 
su (umocimiento y demás efectos. Dios 
guaiTíe á Y. I. muchos años. Madrid, 9 
de Julio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Smioj' Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos 
de D. Eloy Diez Monioya. 

Caledrático numerario, por oposición, 
do Economía política y Legislación m er
cantil de la Escuela Superior de Comer

cio de Santander desde 24 de Marzo de 
1911. ,

Con arreglo al Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912 pasó á ocupar la Cá
tedra de Economía política y Derecho 
mercantil.

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 16 de Abril último, quedó ads
crito á la Cátedra del grupo B (Derecho y 
Filosofía moral, Legislación mercantil 
española ó H istoria de España).

Profesor mercantil, con nota de Sobrc' 
saliente.

Bachiller.

: AliMifllSTMÜiüíl
I
i MiNISTERiQ DE ESTADO

í SECCIÓN DE FOLÍTICA

j Disposiciones extranjeras sobre mora- 
 ̂ torias dictadas con motivo de la guerra 
i actual, y que se publican en la G a ceta  

DE M adrid en cumplimiento de la Real 
; orden de 31 de Octubre de 1914.
I Continuación C'J
I BÉLGICA
I Disposiciones dictadas por las Autori-
\ dades alemanas y publicadas en el Boletín 
I Oficial de Leyes y Decretos para el territo- 
I rio belga ocupado.
I Decreto de 23 de Junio de 1915  ̂ relativo al 
I plazo en que deberán ser efectuados los
! protestos^ etc.

El j)lazo durante el cual deberán efec
tuarse los xjrotestos y demás actos que 
perm iten ejercitar los recursos nueva
mente, se x>rorroga hasta el 31 de Julio de 
1915, después de haber sido prorrogado 
antes hasta el 30 de Junio de 1915 por el 
Decreto de 22 de Mayo de 1915 (publica
do en el Boletín Oficial de Leyes y Decretos 
para el territorio belga ocupado).
Decreto de 28 de Jimio^ relativo al retiro 

de fondos en bancaf
E l Decreto del Rey de los belgas de 3 

de Aigostü do 1914, relativo al retiro de 
fondos depositados en banca queda en 
vigor hasta el 31 de Julio de 1915, con la 
restricción x>rescrita por el Decreto del 
Rey de los belgas de 6 de Agosto de 1914 
y con la extensión ordenada pov el De
creto de 23 de Septiembre de 1914 (núme
ro 4 del Boletín Oficial de Leyes y Decretos 
para el territorio belga ociqjado).

{Continuará.)
Madrid, 16 de Julio, de 1915.—E1 Subse

cretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO^DE ^

c r  e t
En la Audiencia Territorial de Oviedo 

se halla vacante, ]Jor defunción de D. Fa
cundo García Arango, una Secretaría de 
Sala, que debe proveerse por oposición, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 523 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial y en la 
Real orden de 29 de Abril de 1884, en la 
forma que determina el Reglamento de 
10 de Abril de 1871.

Los aspirantes á dicha j)laza presenta
rán sus instancias documentadas al P re
sidente de aquella Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde el

(•') Yéanse las G a ceta s de M adrid  
de 12 de Marzo, 13 de Abril y 16 de Junio 
del año actual . ?

siguiente al de la publicación de este 
anuncio éñ ía G a ceta  d e  M adrid, dando 
prihcixno los ejercicios de oposición el 
día 18 de Octubre próximo, y habiendo 
de verificarse ante la Sala de gobierno, 
conforme á lo dispuesto en la Real ordón 
de 5 de Mayo de 1879.

Madrid, Í5 de Julio de 1915.—El Subse
cretario, El Marqués de Grijalba.

M;NISTERIO_DE_ HACIENDA ,

k^ irece iési C íeiaeral de . la  l l e u d a  
y € l i |s e s  F a s lv a s ,

Venciendo en 15 de Agosto de 1915 vin 
trim estre de intereses coiTespondiontes 
ai cupón número 57 de los títulos d e a 
Deuda amortizabíé ai 5 por 100 de ÍÉs 
emisiones de 1900, 1902 y 1906 y de los t í 
tulos de la exjjresada Deuda y emisiones 
amortizados en el sorteo verificado el 
día 15 del actual, cuya relación riominal 
Ijor series aparece inserta en la G a ce ta  
de M adrid del día de hoy^

Esta Dirección General, en virtud de 
ía autorización que le h a  sido coíicedida 
por Real orden de 19 de Febi-erd de 1903, 
ha dispuesto que desde el día Ifi á*§ 
Agosto próximo se admitan por el Nego
ciado de Recibo de sus oficinas todos 
los días no feriados, de nueve á. doce de 
la mañana, el referido cupón número 57 
y los títulos amortizados de la citada 
Deuda y vencimiento, á fin de que opor
tunamente se verifique su pago.

La presentación de unos y otros valo
res se hará precisamente en las factüMs 
impresas que se facilitarán praJis enda 
portería de este Centro directivo á las 
horas designadas, y en ellas consignarán 
los interesados todos los requisitos que 
en las mismas se exigen, sin qué conten
gan raspaduras ni enmiendas.

Los ciqjones han de presentarse , en 
las facturas que contienen im presa la le 
cha del vencimiento, sin cuya circünstáli- 
cia 110 serán admitidos. vv

Los títulos amortizados se ijresentarén 
endosados en la form a siguiente: A 
rección General de la Deuda y Clases Pasi
vas para su reembolsor fecha y firma ael 
presentador: y llevarán unidos los cúpb- 
nes siguientes al del vencimiento en 4ue 
se amorticen. . .v.

Cuando se presenten títulos amortiza
dos en diferentes sorteos, se facturarán 
separadamente ios de cada uno dé ell&s: 

Las facturas que contengan num&ración 
interlineada serán rechazadas desde dmgp- 
y también las en que por ser insuficiente el 
número de líneas destinadas á una sola se- 
ríe cualquiera se haya utilizado Id casíMa 
inmediata para relacionar los cuponés de 
dicha serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas., pues en 
este caso deberá exigirse á los presentado’ 
res que iitilicen facturas sepcvradas pára los 
cupones de las series restantes, empleando 
una factura para los de mayor cantidúiá ó 
número de cupones, sin incluir en ellas más 
que una sola serie.

Por el importe de los exxiresadós cupo
nes y de los títulos amortizados se expe
dirán resguardos, que satisfará el Bañco 
de España al portador cuando esta Di
rección General haya reconocido y caneé- 
lado los cupones y títulos que se présifn- 
ten, de cuyo resultado se dará iñiñediáto 
aviso á dicho Establecimiento, remitién
dole los talones correspondientes á los 
resguardos á fin de que haga los llama
mientos para su pago.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. ■ ” -"riL

Madrid, 16 de Julio de 1915.==EL Di
rector general, Federico C.Bás,
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